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CONTRATO CERRADO, EN LO SUCESIVO “EL CONTRATO” PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PROVEEDURÍA DE PRECIOS Y CURVAS PARA EL FIDEICOMISO DE FOMENTO 
MINERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO", REPRESENTADO 
POR EL C. FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO ORTEGA, SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA OTRA, 
VALUACIÓN OPERATIVA Y REFERENCIAS DE MERCADO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO  
"EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LOS CC. MARÍA DEL SOCORRO ILIANA AYALA NAJAR 
Y FRANCISCO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADOS LEGALES, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
 
1. "EL FIDEICOMISO" declara por conducto de su apoderado legal y bajo protesta de decir 

verdad que: 
 
1.1. Es una Entidad de la Administración Pública Federal, que se constituyó de acuerdo con 

la Ley de su creación de fecha 24 de abril de 1934, como consta en la escritura pública 
número 13,672 de fecha 30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del licenciado Carlos 
Garciadiego, notario público número 41, de la Ciudad de México, inscrita en la sección 
comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el número 135, foja 59, volumen 91, libro tercero, que tiene entre las actividades 
de su objeto social, entre otras, actuar como Fiduciaria del Gobierno Federal, de sus 
dependencias y entidades que, por acuerdo emitido por el ejecutivo federal, de fecha 
30 de octubre de 1974, publicado en el Diario  Oficial de la federación el día 01 de 
noviembre del mismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante contrato 
de fecha 18 de diciembre de 1975, en “Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” 
con patrimonio propio.  
 
Mediante decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 12 del mismo mes y año, se transformó de Nacional Financiera, 
Sociedad Anónima, a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo que, mediante acuerdo emitido por el ejecutivo federal, en fecha 
25 de enero de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 02 de febrero 
del mismo año, “El Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” cambió su  
denominación a la de Fideicomiso de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa 
contenida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
funge como Institución Fiduciaria. 
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1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 63,709 (Sesenta y tres mil 
setecientos nueve) de fecha 19 de marzo de 2025, otorgada ante fe del Licenciado 
Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría número 131 de la Ciudad de México, 
facultades que a la fecha no le han sido limitadas, revocadas ni modificadas en forma 
alguna, el C. FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO ORTEGA, SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, en su carácter de Apoderado General, con R.F.C. AEOF5007066E0, 
cuenta con las atribuciones suficientes para la suscripción y celebración de  
“EL CONTRATO”, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
Asimismo, es el servidor público designado como Firmante de la Unidad Compradora 
de “EL FIDEICOMISO” en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de 
CompraNet. 

 
1.3.  De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante,  
“EL REGLAMENTO”, así como el penúltimo párrafo del numeral VI.A.15 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de  
“EL FIDEICOMISO” suscribe “EL CONTRATO” el C. JESÚS MARTÍNEZ TORRES, en su 
carácter de SUBDIRECTOR DE RIESGOS, con R.F.C. MATJ601009841, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de  
“EL CONTRATO”, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tal efecto un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR”. 

 
1.4. La adjudicación de “EL CONTRATO” se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA a través del medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 33, 35, fracción III, 55, primer párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y 75 
de su reglamento. 

 
1.5. “EL FIDEICOMISO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 

en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de “EL CONTRATO”, bajo la partida 
presupuestaria 31701 "Servicios de conducción de señales analógicas y digitales", 
como se desprende de la suficiencia presupuestaria SOLPED con folio de autorización 
10013108 con fecha de autorización 21 de abril de 2025, emitido por el sistema SAP. 

 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° FFM9002036F0. 
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1.7.  Su domicilio para todos los efectos legales es el ubicado en Avenida Puente de 
Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000 en la Ciudad de México. 

 
2. “EL PROVEEDOR” declara por conducto de sus apoderados legales y bajo protesta de 

decir verdad que: 
 
2.1. Que es una persona MORAL que se encuentra constituida en términos de la escritura 

pública número 108,396 de fecha 8 de agosto de 2000, pasada ante la fe del Licenciando 
Alberto T. Sánchez Colín, titular de la notaría número 83 de la Ciudad de México, 
actuando en ese entonces como asociado en el Protocolo del Lic. Ignacio R. Morales 
Lechuga, Notario Público número 116 de la misma ciudad, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio 
Mercantil número 264,539, el día 17 de agosto de 2000, denominada VALUACION 
OPERATIVA Y REFERENCIAS DE MERCADO S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, 
prestación habitual y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o 
suministro de precios actualizados para la valuación de valores, instrumentos 
financieros derivados o índices, así como el envío de información relacionada con dichas 
actividades ajustándose a las metodologías y modelos correspondientes; Medir riesgos 
financieros de inversiones realizadas por entidades financieras, así como publicarlos y 
difundirlos cuando cuenten con autorización de éstas. 

 
2.2. Los C.C. María del Socorro Iliana Ayala Najar y Francisco González Fernández, en su 

carácter de Apoderados Legales, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada como lo acreditan mediante la escritura 
pública 45,274 de fecha 11 de marzo de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. 
Sánchez Colín, Notario Público número 83, de la Ciudad de México y escritura pública 
46,538 de fecha 23 de agosto de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Alberto T. Sánchez 
Colín, Notario Público número 83, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal el 
11 de junio de 2021, cuyo primer testimonio quedo debidamente inscrito en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal el 27 de septiembre de 2022, ambas inscritas 
bajo el folio mercantil electrónico número 264539-1, respectivamente; instrumentos 
que bajo protesta de decir verdad manifiestan que no les han sido limitados ni 
revocados en forma alguna. 

 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° VOR000810G91. 
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2.5. Bajo protesta de decir verdad y de conformidad con la normatividad aplicable, se 
encuentra al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), en específico de las previstas en el artículo 
32-D del Código Fiscal Federal, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita en caso de estar obligado, con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, 
las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
2.6. Tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de la Reforma, No. 255, Piso 9, Colonia 

Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, mismo que señala para los 
fines y efectos legales de “EL CONTRATO”. 

 
3. "LAS PARTES" declaran bajo protesta de decir verdad por conducto de sus apoderados 
legales que: 
 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DE “EL CONTRATO”. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL FIDEICOMISO” la prestación del 
Servicio de proveduría de precios y curvas para el Fideicomiso de Fomento Minero, acatando 
los diversos ordenamientos de carácter legal aplicables a la materia, así como a los criterios 
de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez y transparencia y conforme a las 
características, especificaciones, términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo: 
 

A) Anexo Técnico (Anexo I). 
B) Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” (Anexo II). 

 
SEGUNDA. MONTO DE “EL CONTRATO”. 
“EL FIDEICOMISO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de “EL CONTRATO”, la cantidad de $125,250.00 (Ciento veinticinco mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $20,040.00, que hace un total 
de $145,290.00 (Ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de proveduría de precios y curvas para el Fideicomiso de Fomento 
Minero, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia de “EL CONTRATO”. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para "EL CONTRATO" “EL FIDEICOMISO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“EL FIDEICOMISO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante 9 exhibiciones devengadas y vencidas, siendo la 
primera por la cantidad de $5,250.00 y las 8 restantes por la cantidad de $15,000.00 cada 
una, más IVA, conforme al servicio efectivamente prestado y a entera satisfacción del 
administrador de “EL CONTRATO”, lo cual se hará constar mediante la firma del 
administrador de “EL CONTRATO” en el C.F.D.I. y de acuerdo con lo establecido en el "Anexo 
I" de “EL CONTRATO”. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados 
a partir de la fecha de envío y verificación de la factura respectiva a través de la Plataforma, 
por parte de “EL FIDEICOMISO”. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece 
la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
"EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP” o 90 del reglamento de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá remitirse en archivo PDF y XML a los correos electrónicos 
fifomi_facturacion@fifomi.gob.mx y jmartinez@fifomi.gob.mx. 
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El CFDI se deberá presentar desglosando los impuestos y las retenciones, cuando aplique. 
 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  
“EL FIDEICOMISO”, para efectos del pago. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL 
FIDEICOMISO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL FIDEICOMISO”, para tal efecto proporciona la CLABE 012914002011486054, 
del banco BBVA BANCOMER, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER a nombre de "Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S. A. de C. V.", 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 
 
1. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de tres meses de antigüedad. 
 
El pago de la prestación del servicio recibido, quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 
La prestación del servicio, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL FIDEICOMISO” en el numeral 6. “Lugar, plazos y condiciones” del 
Anexo I, así como lo establecido en “EL CONTRATO”. 
 
No existe otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse. 
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de 5 días naturales para la sustitución o corrección, contados a partir 
del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para 
“EL FIDEICOMISO” 
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SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia de “EL CONTRATO” será del 23 de abril al 31 de 
diciembre 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos 
establecidos en su clausulado. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DE “EL CONTRATO”. 
“EL PROVEEDOR” no podrá alterar en forma alguna el presupuesto de “EL CONTRATO” 
aprobado por “EL FIDEICOMISO”, por lo que este último no asumirá ninguna 
responsabilidad sobre los servicios, contrataciones o pagos realizados sin su autorización. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL FIDEICOMISO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de 
la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte 
por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente 
pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un convenio modificatorio. 
 
“EL FIDEICOMISO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL FIDEICOMISO”, 
se podrá modificar el plazo de “EL CONTRATO”, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL FIDEICOMISO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL FIDEICOMISO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
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En los casos en los que las modificaciones supongan una ampliación al monto de  
“EL CONTRATO”, será requisito indispensable que la instrucción a “EL PROVEEDOR” esté 
autorizada por la Gerencia de Recursos Materiales previa anuencia del área requirente del 
servicio. 
 
Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en 
esta cláusula, no surtirá efectos entre “LAS PARTES”. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL SERVICIO.  
Para la prestación de los servicios materia de "EL CONTRATO", no se requiere que  
"EL PROVEEDOR" presente garantía por la calidad del servicio contratado. 
 
NOVENA. GARANTÍAS. 
Con fundamento en el artículo 69 de la "LAASSP", se exceptúa a "EL PROVEEDOR" de 
presentar la garantía de cumplimiento. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 “EL PROVEEDOR” deberá: 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en "EL CONTRATO" y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a  
“EL FIDEICOMISO” con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y a la Oficina de Representación de “EL FIDEICOMISO”, de 
conformidad con el artículo 107 del reglamento de la “LAASSP”. 

e) Dar aviso de inmediato si hay algún cambio de correo electrónico y domicilio 
autorizado para recibir notificaciones, para los efectos legales conducentes. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL FIDEICOMISO”. 
"EL FIDEICOMISO” deberá: 
 

A) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 
cabo en los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

B) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
“EL FIDEICOMISO” designa como Administrador de “EL CONTRATO” al C. JESÚS MARTÍNEZ 
TORRES, con R.F.C. MATJ601009841, en su carácter de SUBDIRECTOR DE RIESGOS quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en  
“EL CONTRATO”. 
 
"EL FIDEICOMISO" sólo aceptará el servicio materia de “EL CONTRATO” y autorizará el pago 
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado 
en sus Anexos. 
 
“EL FIDEICOMISO” a través del administrador del contrato, rechazará el servicio, que no 
cumpla las especificaciones establecidas en “EL CONTRATO” y en sus Anexos, obligándose 
"EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL FIDEICOMISO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL FIDEICOMISO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en algún atraso en los plazos establecidos para la 
prestación del servicio así como en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
pactadas, en “EL CONTRATO”, "EL FIDEICOMISO", por conducto del administrador del 
contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 2.0% (dos por ciento) por cada 
día natural de atraso en la prestación del servicio objeto de “EL CONTRATO”, sobre el importe 
total del servicio no prestado oportunamente, sin incluir el I.V.A., de conformidad con los 
artículos 75 de la “LAASSP” y 95 de su reglamento.  
 
El Administrador del contrato notificará a “EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo 
electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que  
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse mediante transferencia electrónica, cheque certificado 
o de caja o a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura 
o CFDI de Ingreso) por concepto del servicio a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, 
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cuya fiduciaria es Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, el cual será entregado al área responsable de la contratación, o bien, a través 
de la Tesorería de “EL FIDEICOMISO”, sin que la acumulación de esta pena exceda el 20% 
del importe de “EL CONTRATO” y se aplicará sobre el monto proporcional, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El CFDI que presente “EL PROVEEDOR” deberá acompañarse del original (para cotejo) y 
copia simple del comprobante de pago por concepto de penas convencionales que actúe a 
favor del Fideicomiso de Fomento Minero. El importe de dicho pago será verificado por la 
unidad administrativa receptora de la facturación, quien cotejará que los días y cantidades 
consignadas en el oficio de notificación de penas convencionales, sean las mismas que las 
contenidas en el comprobante de pago. 
 
La aplicación de la pena convencional no descarta que "EL FIDEICOMISO" en cualquier 
momento posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión de  
“EL CONTRATO”, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera 
ocasionar a los intereses de "EL FIDEICOMISO". 
 
Independientemente de la aplicación de penas convencionales, se aplicarán además 
cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 
 
Para el caso de incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a las obligaciones que 
contrae en virtud de “EL CONTRATO”, “EL FIDEICOMISO” podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del mismo o la rescisión correspondiente, o el pago de la pena convencional 
conforme a lo establecido en “EL CONTRATO”, sin necesidad de intervención judicial previa. 
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a  
"EL FIDEICOMISO" por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en  
“EL CONTRATO”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. SEGUROS. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que  
"EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. (NO APLICA) 
Cuando el Servicio incluya el transporte, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el 
transporte e insumos relativos conforme a lo establecido en el contrato y sus Anexos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán 
repercutidos “EL FIDEICOMISO”. 
 
“EL FIDEICOMISO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos 
de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 
 
Los derechos de cobro podrán cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante 
operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en Cadenas Productivas de conformidad 
con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 67 de la “LAASSP”, relacionado con el 
numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, que 
se encuentren vigentes al momento de la operación, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de "EL FIDEICOMISO" deslindando a éste de toda 
responsabilidad. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, el servicio, objeto de  
“EL CONTRATO”, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder de los daños y 
perjuicios determinados por autoridad competente que pudiera causar a  
"EL FIDEICOMISO", de conformidad a lo establecido en “EL CONTRATO” y sus Anexos. 
 
En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, 
establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL FIDEICOMISO", por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso 
en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de “EL CONTRATO” a  
"EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "EL FIDEICOMISO" de cualquier controversia, liberándole de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
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En caso de que "EL FIDEICOMISO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar los recursos erogados por aquella, de 
conformidad a lo establecido en “EL CONTRATO” y sus Anexos. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. El Aviso de Privacidad de “EL PROVEEDOR” se puede encontrar en 
el siguiente enlace www.valmer.com.mx. 
 
Por tal motivo, “LAS PARTES” asumen cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su reglamento,  
“EL FIDEICOMISO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL FIDEICOMISO” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
"EL FIDEICOMISO" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos 
mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación 
de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI y documentación soporte. 
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Cuando "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para 
el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el 
retraso. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL FIDEICOMISO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL FIDEICOMISO”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL FIDEICOMISO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL FIDEICOMISO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
“EL FIDEICOMISO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 
contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato; 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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f) Si no proporciona a los órganos de fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato; 

i) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
FIDEICOMISO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS personales del presente contrato; 

j) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

k) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” 
y su reglamento. 

l) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de “EL FIDEICOMISO” 

m) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL FIDEICOMISO”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL FIDEICOMISO” comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que 
a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL FIDEICOMISO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
"EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL FIDEICOMISO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL FIDEICOMISO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL FIDEICOMISO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 



 
                                                                                                                  FFM-025-2025 

Página 15 de 17 
 

“EL FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL FIDEICOMISO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “EL FIDEICOMISO” establecerá con "EL PROVEEDOR", otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL FIDEICOMISO” quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL FIDEICOMISO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL FIDEICOMISO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.  
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL FIDEICOMISO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a  
“EL FIDEICOMISO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.  
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato,  
“EL FIDEICOMISO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  
"EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL FIDEICOMISO”, "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
Si "EL FIDEICOMISO" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos 
que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar el reembolso e indemnización 
correspondiente determinado por autoridad competente, de conformidad con lo 
establecido en “EL CONTRATO” y sus Anexos. 
 
"LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL FIDEICOMISO" no tiene nexo 
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL FIDEICOMISO" de 
toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o 
contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como 
consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de 
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada del 
servicio materia de “EL CONTRATO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, así 
como su Anexo Técnico y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud 
respectiva, así como su Anexo Técnico, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del 
reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de 
su Reglamento. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, 
hará referencia al número de “EL CONTRATO”, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto de “EL CONTRATO”, señalando, en su caso, sobre 
la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos 
consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
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declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley del Mercado de Valores; y las 
Disposiciones de Carácter General aplicables a los Proveedores de Precios. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
FIRMANTES. 
Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL FIDEICOMISO" como "EL PROVEEDOR", declaran 
estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada 
una de las estipulaciones de “EL CONTRATO”, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR: 

"EL FIDEICOMISO" 
NOMBRE CARGO R.F.C 

FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO ORTEGA 
APODERADO GENERAL  
SUBDIRECTORA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN 

AEOF5007066E0 

JESÚS MARTÍNEZ TORRES  SUBDIRECTOR DE RIESGOS MATJ601009841 
 
 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

 
NOMBRE R.F.C 

VALUACIÓN OPERATIVA Y REFERENCIAS DE 
MERCADO, S.A. DE C.V. VOR000810G91 

 
 

 



Contrato: FFM-025-2025

Cadena original:
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Firmante: FELIX DE JESUS ARREDONDO ORTEGA Número de Serie: 00001000000708821558

RFC: AEOF5007066E0 Fecha de Firma: 07/05/2025 13:44

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg4MjE1NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyMjE4MTMzNloXDTI4

MDcyMjE4MTQxNlowgekxKDAmBgNVBAMTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBCkTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBAoTH0ZFTElYIERFIEpF

U1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhhcnJlZG9uZG9mZWxpeEB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFFT0Y1MDA3MDY2RTAxGzAZBgNVBAUTEkFFT0Y1MDA3MDZI

R1RSUkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIARIdoGn2McUZrgTiBruu7xL3pnhVtAAVuqV49enOOvjbWjyFsYAAPgApFfbBHzC41lembUt97/EObDGr3Jkhq2ODIqZ7b6x74RyjTfH7zy

WyKcdXuPHqFdpV7tRnJI9FtKpp2xxJZhBOYB8gjY/vGGBHhhFCGQVNOarZp245dJnksXR4xpNVU0m+c8XG56oDrgw25sVRiKEorbVPMKT/8Fqm+lglWv/p0juQIfQgw22JzqtviW5zcDO6uZqr46976xYedsWtKj

lnNxfC8eETt74nso5zS3AIV/nr7Z8WQ9hp5CUrmoV7oXhfNKz9EVNuy6gI4x9m2UGqc1k0XcDrUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAduOn9n16KzUwVAyctm6XnmIEQf4QzcvLl2wOgRwstxylcgIWsrXzr8N+fdo5Sbmd5Yoqut5c+sKlo+aJz3BLEAdqwdUq0EwapTNrj7C8

pAL8PSbZ56LRIO45qZi4g2QoeAs1QVn7z4UiyWv2mwraHItJoevpJyA/U6OgRiEehKLsJLLQ+OOl8bcA5LL5kzfo8bbxAC3L3o38b4RvF8QGRj7xBTn6moj5l4+RkG0ivFptCHNvcnCVosXJKfh2GlXguAOCZ04V

4myGs4I2kDU+aiDDroaV8TbGMa1GDz5hZHy43Zc4gK4sAdiXniG6eMLpt6QZm7wtTjgLBdiMay8tMxhHnnz+3a878KaaFum6ZGa7wgAex0ICDaZZAZ8q01zBikKz89aw6UeX3vFoz/086A8lfnhIS1aRQr+WqlwM

ZxmNz9oBKuUYEQhQEDmFTm5LCy5Lu2doL1tPjmF5saPnm2ev3aFfIZ2mK77nYomQbPEgyLyF6c3PkdDAR3AN5S29AozBXLWtp/jFiBd6JLDnPPIhDMVgQFXAHcUIybSnMnzqz6BDnasLrVX5N6fxi6kAGRu9Z+50

HJbRVr1u36ej+CoZAV/10l0g6whg9DNdlXhwuds7BEoJTRERcq5t+CAV2xeW1LQ23hQqMZ9wz8QZDTlKdm/CJ3VQNtftPxQ2YfQ=

Firma:

eoYFwniVZIWFkH4KUFPmJl44/M3MlF/9Hn1ljs4HM7QZgqHNATl9OlZhIidxMaX1HijmBKzb0r7/5mNJb/DsZkEnTqrgFlcDnA7J9weLu4Ruw6HWfRXPQiCdScslYwPBUpRI4nm2s6YuWu810R73O8XZPZFlNJze

NuErtp0L5SXyncD2yeFBBAsoB8Qaua4dab0YC7SQUOW4J9ZgTneWDeMIvzjYPjSFEB18uElfIEQ1tFUf1Xk2alU9gHilMUum/enG+3XNOpOkizE7eL40eBK95e6ibB7rP0VSJOOOyx42756jLFWk7aVPzUFXhxs/

nGW193ju55ZNSRYlHv/cPA==

 

Firmante: HERACLIO RODRIGUEZ ORDOÑEZ Número de Serie: 00001000000714267022

RFC: ROOH710122GM2 Fecha de Firma: 07/05/2025 13:48

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQyNjcwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMyMTIwMTk1OVoXDTI5

MDMyMTIwMjAzOVowgdoxIzAhBgNVBAMUGkhFUkFDTElPIFJPRFJJR1VFWiBPUkRP0UVaMSMwIQYDVQQpFBpIRVJBQ0xJTyBST0RSSUdVRVogT1JET9FFWjEjMCEGA1UEChQaSEVSQUNMSU8gUk9EUklHVUVaIE9S

RE/RRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhocm9kcmlndWV6QGZpZm9taS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPT0g3MTAxMjJHTTIxGzAZBgNVBAUTElJPT0g3MTAxMjJITUNEUlIwMzCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIjlkR41sVN1+T/QZpvnbnBy4HqX4u7KbTwwIyhX6ziQXvosB8dJGsRDzyp4redaGHjz7AZUG5UUH/Bzuc82PLSfK9RZ+NTwRGzQ4ydFfEXo7Phd34roJoiupMjN3ydD

B7qPYmvGXmC5pmEr9J59u6IbRmE8jFyZhBx/rsRTF+/fIJ5K1D9A1uOe05YLyXkqazjp81Y/a58gvCwdngQ+WIvzl/MN2P5J6JOI53yu0w1eaABQ9c4+TLvHD6LjAvyds/luBdpc6ibouhYvXyWP7msyN5L4/yLW

gc39lnAOfxEIaDXyuDGBQUGjCnrxkPdnQMXTwVp4/lABgkRM9hkpYMUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABz4lLob8BuAWQxT+E0un5U5g9RxsJg341KxY+7+wRYw41esHz2wof/fruBUyZqgBMqPYti9EbBdgEhNA8CAbt9Br3hcccagc7ZVuvzbbsbRH+G+57AYcfcdTCVT+

Fo0Wt7i5zLtlaLkIsNpAZfOHI70eV03qzNh0NeLu2eMM1uIYHl79ySEj+jLWLwx2qBqBwH5QpfmvFbjXwGYqrc6ep/KPfToUpaGAFqVANkJyV9kuLkUPz5MPX47M7dTkNrfNTgjhv8RYEp9MaB83q9+XsUIMeRw3

RHxqZ/e/KsTdzT/wN0pkfKZiyxCYa9Xok+RlVd+NR077nnRemkI/OQTMwhFQuiWQ4HiHkIuiJj6Xu6Bd8d0ITFmLOy644yc6aORyfJe3qlw5Oz39taeSLH7LO7txJ8RV9KKxNijukTMGJJp4ii2K978SMlt0OWwc

AOPM4SOMZUx7yjkD8699uLfLEeBj65onL7BHGfJ7nNRoURMNwccnHJlnMgdlHcCB8KfbvoWTXKnxBXd0/WK0klc5+xQog1ibf0N+JFyt1R+7qVZ7KNO4uRHzgoRncSA2T4QEVrkj45EV0N7NM7dPAMOwE+Z9/CbG

/eYTiE0bwXsYDUKkskOc/eLTve3D/30n+WUXS3HSvwXrvH3iTZlwEZxqFvJbdVjivkPmtwXlmiICzfg=

Firma:

JwBEdywHE0MMRrgT+HyE9lQDEP5OnI00UYCyn0OyFkk08JpLJ3n3Kyn1AuV/tDm/MqRd799t3MY3FjMzbFiJ28rphYMBX/4rzYcPXZRxaFlyfb/PZtPjtrEJOBDzEC9OltjH1wtyusYqHB1vU3e2UEsv2UwseT/x

SHgzmBRqDUPFZWJbuh49QEHKWBgNoRtlu4fOL5lBi7UzZKjyWZcc+2hqg5vIabZsPJDouolxQG/qW9/tQL4WpwUSG1NLiAQFMXhsmW+JVqcT0oX+2fu3S8p/yW9uRPAa5KwcnbvniBDw5+gzC7uKXoevt2reOdjD

UQzvDKDY0pbs4YF8hCtQ9g==

 

Firmante: VALUACION OPERATIVA Y REFERENCIAS DE MERCADO SA DE CV Número de Serie: 00001000000715496969

RFC: VOR000810G91 Fecha de Firma: 07/05/2025 18:24

Certificado:

MIIGtDCCBJygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU0OTY5NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwNzIzMTkwM1oXDTI5

MDUwNzIzMTk0M1owggE+MT4wPAYDVQQDEzVWQUxVQUNJT04gT1BFUkFUSVZBIFkgUkVGRVJFTkNJQVMgREUgTUVSQ0FETyBTQSBERSBDVjE+MDwGA1UEKRM1VkFMVUFDSU9OIE9QRVJBVElWQSBZIFJFRkVSRU5D

SUFTIERFIE1FUkNBRE8gU0EgREUgQ1YxPjA8BgNVBAoTNVZBTFVBQ0lPTiBPUEVSQVRJVkEgWSBSRUZFUkVOQ0lBUyBERSBNRVJDQURPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZcmJl

cm11ZGV6QGdydXBvYm12LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcVk9SMDAwODEwRzkxIC8gQkVCUjY0MTExOEJYODEeMBwGA1UEBRMVIC8gQkVCUjY0MTExOE1ERlJSQzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAijR4nJFEzp8RLIF2QMh7PyH/rMEj1CM6OSnoA/Ikt+0/jt5ogNPC5N/nBCabGgcSwMEly8VBt6bUTkecyJjYLLgrGMDOJ95U3g3nROwM/u1ILjzxfG+fwxKDSuO8qYbLKvSqoJIOaXoVkIEQt4XqwpGy

/4XJM8CU84mYbNoW/HWRU+dalmIyUdAq+xyiWbVsEFzeobaQ9ieLXh9HnC9Eb0xGADp7dtfX3IHqKBRyUyOo7TCW6FHzI4DQJHWSlb4qw1ZhCUJYsCmnCnPwhVspOCAKlUyCVDLFBZhs7e3oDDrEh0xV5k2wyE3A

2ylXYZEl05n5Le4lBp6Ah0V39PUUuQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQAxolF22htA/JVaLYMlmPFaLlVcPyh8xAg/Q4QWgCduNCXz02mM2//+bjPeKhEjFrlBg5u696y1jUi7KJ9jbao5xEk5rYGNdrNJ5tqexbbwMl4gC0GGxrcN791cR7ooFxpGIhXbbMSshBRC3zcPIaIE

LG7M/AmzLP8RnBFxS5V6y2dmVJbYnqIsjH/p3cY6Jn6Jc/TYtmRctzfWgjmMYVB6B0AtNfxu9D3Cnxx+Yq4jdqISALJa27PGZLZHuzPZ1ocKr+gCFwVDPfY0CTHhG14cJ4mdlLofWFxKH/5ngwVQjxDGQ1XxHsEd

KlEHxy7DJnaQu15seHwjqGXTlO7G9q/GL09I610DEnMpWjVLv8h8Q2oFYy65wIz6fTREd7yi6Ljuj8pY9SO7baC2BI9lPb1Oa3F/KiyhIYasQIGmVsKCpwbKhNP25ICursL2d1tY8LKMgqXmurYZxpFjdZotRKHE

CnePK8tWAKjbwHVFV0j9b+5F7ZzD/z6yyxwkPRZ/F7jGUbK/va1XsGTahZsuNwtpPZIeePYJaTYVlg9QhyOf4WKBOcBuCvZNJpIalMaEKN/JscaL+RUzpxPftecJcMtZvf3v3bVt/LoRjA1aNDHr6rZgs+a8kYL0

ZOeEAXHMERYfNkVuckyoZWa1WECOBPAfkadahBUgFWgDMfF6aMLeGQ==

Firma:



Contrato: FFM-025-2025

VB+WnOWqnk03FEnRVRoxeRBQYVCllZl32ckA5yYke/NBmotc9h3nNHIm17iSqDgc23TANRTkaWy4o/BuRyq0DNxOYLCLIwaNJN7UozcxniI/WcQKjMNYNUNlSoCOw1dFN4LRfUQLwesRMlh7bBqku0o71x0+JWNu

/cTIBTfGtHvolBoHoGuQ9wTrKXzdQd5tDCYEbCkZ9fidhU7ipfgSxhE93UtosV5CLzTDcHw+45b8mKABbZQtXeEZVVDmwDa6UcbTI5ecF5x+mzHCtwLok2xxt/aqFEEiedPvbVDmeVSeZiRr+nwdba9eGTG+VCSr

VKyBoFGARXA0n5bnaUO9Jw==

 


